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Vanguardia Gubernamental
Boletín de análisis sobre aspectos clave en Sector Gobierno

Edición 2. año 1.  
Noviembre de 2009.

Avances en Publicaciones de 
la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), emitió el 
pasado 20 de agosto de 2009, los siguientes Acuerdos:

a)	 Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Egresos

b)	 Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental

c)	 Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

a) Normas y Metodología para la Determinación 
de los Momentos Contables de los Egresos

Todos los entes públicos utilizarán un Sistema de Contabilidad •	
Gubernamental (SCG) reflejando la aplicación de los postulados, 
normas contables generales.

Los gobiernos de las Entidades Federativas deberán, adecuar •	
sus marcos jurídicos, modificando o formulando leyes o 
disposiciones de carácter local.

Destaca la publicación de los momentos contables de los egresos, 
que establece que los registros contables se realizarán en base 
acumulativa y la contabilización de los egresos se hará en base a la 
fecha de su realización, independientemente de su pago (Devengo 
contable). Los momentos contables del presupuesto de egresos 
son:

Aprobado•	

Modificado•	

Comprometido•	

Devengado•	

Ejercido y•	

Pagado•	

La adopción de estas Normas y Metodología será a más tardar el 
31 de diciembre de 2010.  

b) Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental (MCCG)

El MCCG constituye la base del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental y  establece los criterios necesarios de 
contabilización de la información financiera y presupuestal. 
Dicho MCCG incluye los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental (PBCG), los cuales son:

Sustancia Económica•	

Entes Públicos•	

Existencia Permanente•	

Revelación Suficiente•	

Importancia Relativa•	

Registro e Integración Presupuestaria•	

Consolidación de la Información Financiera•	

Devengo Contable•	

Valuación•	

Dualidad Económica•	

Consistencia•	

Adicionalmente, dentro del MCCG se encuentran los apartados 
relativos a:

Necesidades de la información financiera de los usuarios,•	

Cualidades de la información financiera a producir, •	

Los Estados Presupuestarios, Financieros y Económicos a •	
producir y sus objetivos, 

La definición de la estructura básica y principales elementos de •	
los estados financieros a elaborar. 

La adopción del MCCG será a más tardar el 30 de abril del 2010.

c) Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental 

Se refieren a los elementos fundamentales que configuran el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental. Dichos postulados 
(mencionados en el inciso b anterior), dan sustento técnico 
del registro de las operaciones, así como de la elaboración y 
presentación de los estados financieros con la finalidad de lograr la 
armonización contable y uniformar los métodos, procedimientos y 
prácticas contables.

La adopción de éstos Postulados será a más tardar el 31 de 
diciembre de 2010.
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Nota

Se espera que en noviembre de 2009 el CONAC emita: i) el plan 
de cuentas, ii) los clasificadores presupuestarios armonizados, iii) 
las normas y metodología para la determinación de los momentos 
contables de los ingresos y egresos, iv) los lineamientos sobre los 

indicadores para medir los avances físico-financieros relacionados 
con los recursos federales y v) para la emisión de información 
financiera, la estructura de los estados financieros básicos y las 
características de sus notas.

Metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos. 

1. Sistema de Contabilidad Gubernamental – Características: 

Momentos 
Contables 

Entes Públicos 
SCG 

Cada Ente Público utilizará el 
SCG, el cual registrará las
operaciones contables y 

presupuestarias de la gestión
pública

Cada Ente Público será 
responsable de su 

Contabilidad, de la operación 
del sistema y de lo dispuesto 

en la “LGCG”

El SCG estará conformado por 
registros, procedimientos, 

criterios,etc, que modifican la 
situación patrimonial del Gobierno y 

de las finanzas públicas

Refleje la aplicación de los postulados, 
normas contables generales y 

específicas e instrumentos
que  establezca el CONAC

Facilite el reconocimiento de los
ingresos, gastos, activos, pasivos y 

patrimoniales

Integre el ejercicio presupuestario con la 
operación contable, a partir de la 
utilización del gasto devengado

Permita que los registros se efectúen 
considerando la base acumulativa para la
integración de la información contable y 

presupuestaria

Refleje un registro congruente y
ordenado de cada operación

Genere, en tiempo real, estados
financieros, de ejecución presupuestaria

y otra información

Facilite el registro y control de los 
inventarios de los bienes muebles e 

inmuebles

Los Entes Públicos llevarán 
sus registros contables con

base acumulativa. 

Cada Ente Público utilizará el 
SCG, el cual registrará las
operaciones contables y 

presupuestarias de la gestión
pública

Cada Ente Público será 
responsable de su 

Contabilidad, de la operación 
del sistema y de lo dispuesto 

en la “LGCG”

El SCG estará conformado por 
registros, procedimientos, 

criterios,etc, que modifican la 
situación patrimonial del Gobierno y 

de las finanzas públicas

Los Entes Públicos llevarán 
sus registros contables con

base acumulativa. 
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2. Definición de los momentos contables de los egresos: 

Los Entes Públicos
efectuarán el registro del gasto: en

las etapas del presupuesto 
en las cuentas contables

 

que establezca el CONAC

Gasto aprobado; 
refleja las

 

asignaciones 
presupuestarias

anuales.

Gasto modificado; 
refleja la asignación

 

presupuestaria.

Gasto
comprometido;

refleja la aprobación 
por la autoridad

competente de un
 

acto administrativo

 

u otro instrumento
jurídico.

Gasto devengado; 
refleja el 

reconocimiento de
una obligación de 
pago a favor de

 

terceros.

Gasto ejercido;
 

refleja la emisión de
 

una cuenta por 
liquidar certificada

debidamente 
aprobada.

Gasto pagado;
refleja la

 

cancelación total o
parcial de las

 

obligaciones de
pago.

En caso de imposibilidad del registro 
consecutivo de todos los momentos

 

contables del gasto, se registrarán

 

simultáneamente de acuerdo con
lineamientos previamente definidos.
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Para mayor información estamos a sus órdenes en las siguientes oficinas:


